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18400 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública e nconcreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a ios efectos 
de 1a imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/18.225/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. a E. T. 6.727, «Inmobi

liaria Rodal, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.274 «Rosa Saladrigas Amigó».
Término municipal a que afecta? San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064 subterránea.
Conductor: Aluminio. 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Falguera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1Q/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.324-7.

18401 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/5.618/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 3 de línea a 25 KV. Deri

vada a E. T. número 7.282.
Final de la misma: E. T. número 7.281, «Sociedad General de 

Aguas Barcelona».
Término municipal a que afecta; Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,692 aéreo y 0,028 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 43,1 y 150 milíme

tros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora? Caseta de medición.

Esta Delegación Provincial, en Cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de |ulio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de- Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908 ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.323-7.

18402 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que sé autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana«, con domicilio en Bar- 
celona paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Número del expediente: Sección 3.ª SA/18.582/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo v subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 17. línea a 35 KV. a E. T. 4.730, 

«Antonio Estruch, S. A.».
Final de la misma? E. T. 7.292, «Mip. de Construcciones».
Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamans.

Tensión de servicio? 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 aéreos y 0.195 subterránea.
Conductor: Cobre y aluminio; 35 y 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subteráneo.
Estación transformadora: Polígono industrial «Can Cortés».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance, y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.321-7.

18403 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente 22.940 R. I. 
6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con 
domicilió en Madrid calle Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una red de baja tensión, cumplidos los 
trámites reglamentarlos ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden dé este Ministerio, de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de una 
red de baja tensión, cuyas principales características son las 
siguientes-

Una red de distribución de energía eléctrica, en baja tensión 
a 380/220 V., con conductores desnudos y trenzado éislado 
sobre apoyos, palomillas y fachadas, en la localidad de Robledo 
de Caldas (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
Se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 29 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—1.122-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18404 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
del IRYDA para la construcción del polígono gana
dero de Ansó, en la comarca de Jacetania (Huesca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 2249/1972, de 21 de julio. publicado 
en el («Boletín Oficial del Estado» número 204), de 25 de agosto 
de 1972, se acordó la actuación del IRYDA en la comarca de 
Jacetania (Huesca), disponiéndose en su articulo 10 que. cuando 
se tratase de llevar a cabo edificaciones e instalaciones de 
carácter cooperativo o asociativo sindical, como en el presente 
caso en el que se estudia la construcción de un polígono gana
dero, pueden ser concedidas por el IRYDA Subvenciones de 
hasta el 40 por 100 para la edificación de las dependencias


